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cela. A, Barriada de Torreforta, al norte de la carretera de
Valencia, de Tarragona, respectivamente.

Visto el 8Ipartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobada por De
creto 2:l3!l/1963, de 24 de julio; los articulos 147. 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para S".l aplicación.

Este Minist-erio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: Unifamiliar al sitio del Carrilejo'

o San Andrés, señalada con el número 40 en el plano de edi
ficación -hoy número 18 de la calle Alamos-, de Colmenar
Viejo (Madrid). solicitada por su propietaria doña Cecilia Es
teban Santamaría, y las 24 viviendas, sitas en la parcela A,
Barriada de Torreforta, al norte de la carretera de Valencia,

de Tarragona. solicitada por el promotor y proPietario de las
mismas «Allada Química, S. A.»

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1969

MARTINEZ 8ANCHEZ-MwONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de junio (le 1969 por la que se cles
califican las viviendas de protección oficial de
don Fernando Alonso Benito, dona Puar García
Rodríguez, don Victoriano Garcia Lorenzo, las tres
de esta capitt#; doña Elena Peiró Casanova 'Y dotla
Ascensión Esteve Carratalá y otros, estas dos ele
Valencia.

TImo. Sr.: Vistos los expedientes. de la Cooperativa Madri·
lefia de Casas Baratas y Económicas; «Bellas Vistas» y cDepen·
dencia Mercantil», en orden a las descalificaciones volW1tarias

promovidas por don Fernando Alonso Benito, dalia PUar Oar·
cia Rodríguez, don Victoriano Garcla Lorenzo, dofia Elena
Peiró Casanova- y dofia Ascensión Esteve Carratalá y otros, de
la vivienda sefialada con el número 100, tipo A, del proyecto

aprobado a la Cooperativa Madrllefia de Casas Baratas y Eco
nómicas -hoy número 40 de la calle del Sil'"""';", de esta capital;
vivienda número 13, tipo G, del proyecto aprobado a ia Coo-

perativa «:Bellas Vistas», de esta cBJPit-al; número 23 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Me.drüef\a de Casas Baratas
y Económicas -hoy número' 8 de la calle del SU-, de esta
c8tpital; número 53· del proyecto aprobado a la Cooperativa «De.
pendencia ~ercanti1» -hoy número 11 de la calle de Albai
da-, de Valencia, y la número 52 del proyecto aprobado a la
Cooperativa de Casas Baratas «Dependencia Mercantil», de Va
lencia, respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 2'5 del texto refunqido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobada por De-.
creto 2131/1963" de 24 de julio; los articulos 147, 146, 149 Y
disPosiciones transitori9S segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación.

Est'e Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: número 40 de la caJle del 811. de

esta capital, solicitada por su propietario don Fernando Alonso
Benito; número 13, tipo G, de la colonia «Bellas Vistas», de

esta capital, solicitada por su propietaria dofia· Pilar Garc1a
Rodríguez; número 8 de la calle del Sil, de esta ca.p1t~, soli
citada por su propietario don Victoriano Garcia. Lorenzo; nú
mero 11 de la calle de Albaida. de Valencia, solicitada por su
propietaria doña Elena Peir6 Casanova. y la número 52 del

proyecto aprobado a la Cooeprativa de Casas Baratas «Depen·
dencia Mercantil», de Valencia, solicitada por doña Ascensión
Esteve Carratalá, dolía Maria Dolores, dofia Adela Fernándf!lZ
Ponce y dofia Ester Fernández Esteve, como herederas de don
Julio Fernández Guerra.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchol:\ afias.
Madrid, 23 de junio de 1969.

MAlRTINEZ 8ANCHEZ·MwONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se des-
califican las viviendas de protección oftetal de
don Joaquin de Juana Herrera 'V don José Maria
Moreno Yagüe, de esta capital.

IlIno. Sr.: Vistos los expedientes M~VS-51611958 y M-Va.
2084/1961, del Instituto Nacional de la Vivienda. en orden a

las descalificaciones voluntarias promovidas por don Joaquin
de. Juana Herrera y don José María Moreno Yagtie, del in
m.ueble sito en esta capital. en la calle Mar del Japón, núme.
ro 26, de esta capital, y dos viviendas sitas en San Lorenzo
de El Escorial (Madrid), en la finca denominada «Prados .cu- _

b1llo». respectivamente
Visto el apartado b) del ar'.J.cuJo 25 del t-exto refundido de

la Ley de Viviendas de Protección Ollcla! aprobada par De-

creto 2131111963, de 24 de julio; los artículos 147, 146. 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación. .. .

Este Ministerio ha acordado descalificar las Viviendas de
protección oficial número 26 de la calle Mar del Japón, de

esta capital. solicitada por su propietario don Joaquín de Juar
na Herrera' y las dos viviendas sitas en la f~ca denominada.
«¡Prados Cubillo», de San Lorenzo de El :E;sconal (Madrid), BO
licitada por su propietario don José Mana Mor.eno Yague.

Lo digo a V. l. para su conocimiento Y dernas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 23 de junio de 1969.

MAlRTINEZ 8ANCHEZ-AlRJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se de~
califican las viviendas de protección oficial de
don Jaime Ocupar Garriga, doña. Rosa Pla Cal
zada, dO'ñQ. Rosa JuliáAmat, doña Rosa Pitarch
Escrivá, don· Felio Teixidó Lasheras, las cinco de
San Juan de VUasar (Barcelona), 'Y d011a Dolores
Peris Gólnez e hijos, de VGlencfa.

Ilmo. Sr.: Vistos los eXJpedientes de las Cooperativas de Ca
sas Baratas «Mutua de Vllasar de Mar» y «La Amistad», en
orden a las descalificaciones voluntarias promovidas por don
Jaime Gaspar Garriga, doña Rosa Pla calzada, doña Rosa Juliá
Amat. dofía Rosa lPitarch Escrivá, don Felio TeiX1dó Lasheras
y dona Dolores Peris G61nez e hijos,de las viviendas míme
ros 7, 27 Y 28 de la calle de Luis Jover, 15 y 26 de la calle
de Jerónimo Marsal, de San Juan de Vilasar (Barcelona), Y
la selialada con el número 46 antiguo del proyecto aprobado
-hoy· número 37- de la CooPerativa «La Amistad». de Va
lencia" respectivament"

Visto el apartado b) del articulo 25 del toexto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobada pOr De-.
ereto 213[/1963, de 24 de julio; los artlculos 147, 143, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: número 7 de la calle Luis Jover. de
San Juan de Vilasar de Mar (Barcelona), solicitada por su
propietario don Jaime Gaspar Garriga; número 27 de la calle
de LUis Jover, de San Juan de Vila.sar (Barcelona), solicitada
por su prOlPietaria doña Rosa Pla Calzada; número 28 de .la
calle de LUis Jover, de San Juan de vilasar (Barcelona), soli·
citada por su propietaria doña Rosa. Jul1á Amat; número 15 de
la calle de Jerónimo Marsal, de San Juan de Vila.sar (Barce-.
lona), solicitada por su propietaria dofia Rosa Pitarcb Escrivá;
número 26 de la calle de Jerónimo Marsal. de San Juan de
Vllasar (Barcelona) solicitada por su propietario don Felio Tei·
xidó· Lasheras, y la número 3·7 -antes 46- del proyecto apro-
bada a la Cooperativa de Casas Baratas «La Amistad». de Va-
lencia, solicitada por sus propietarios dofia Dolores Perfs Oól.
nez e hijoS.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos afias.
MadrJd, 23 de junio de 1969.

MAlRTmEZ BANCHEZ-MwONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivien<1a.

ORDEN de 23 de junio ele 1969 por la que se des
califican .las viviendas de protección ofiefal de
don Marcelino Bf!:1I Biopedre, de Alicante; don Tea-:
doro Velilla Martm y don Antonio Moreno Saave-
dra, las dos de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vistos 108 expedientes 5655 y 3621 del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a las descalificaciones volun~
tar1as promovidas por don Marcelino Rey Riopedre, don Teo
doro Velilla Marfn y don Antonio Moreno Saavedra,' del pi·
so primero-D, vivIenda bajo derecha, según se entra, de la
casa número 1. de la calle de Manuel de Falla, de Alicante;
piso segundo, letra B, de la casa número 40 de la calle de
Monte Carmelo, de Sevilla, y el piso tercero, letra A.o de la
casa número 61 de la calle de Asuncipn. de Sevilla, respec..
tivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del t-exto retundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobada pOr De-.
creto 213[11963, de 24 de julio; los artlculos 147. 148¡ 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera. del Reg amento
para ~ aplicación.

Este Ministerio ha acordado descal1f1car las viviendas de
protección oficial siguientes: píso pr1mero-D, vivienda bajo de
recha, según se entra, de la casa DámelO 1 de la calle de
Manuel de Falla, de Alicante. BOl1Citada por BU propietario don
Marcelino Rey Riopedre; piSO segundo, letra B, de la casa
número 40 de la calle de Mo_ Ca:melo. de BeoIlIa, solicitada


